
TERRITORIO CREATIVO, S.L. con CIF B/81714214, con domicilio en Madrid, 

calle Eloy Gonzalo 27 (c.p. 28010) regala a todas las personas que utilicen 

hasta las 12:00 horas del día 21 de diciembre de 2011 el hashtag en Twitter 

con el número #Tc44764, una participación en el sorteo de la Lotería de 

Navidad del número 44764 de la Serie 48ª.

El importe de la participación de lotería, la cual será considerada en todo caso 

como regalo de empresa a clientes, dependerá del número de personas que 

utilicen dicho hashtag, y se publicará dicho valor en el perfil de Twitter de 

Territorio creativo a las 8:30 horas del día 22 de diciembre de 2011.

El número de veces que se puede utilizar dicho hashtag es ilimitado, pero sólo 

corresponderá una participación por persona que use el hashtag #Tc44764.

Si el número regalado fuera premiado en el sorteo de Navidad que se realiza en 

fecha 22 de diciembre de 2011 las personas que tuvieran participaciones del 

mismo deberán dirigirse al domicilio de la empresa, debiendo identificarse 

para poder proceder al cobro del premio.

Las personas a las que se les obsequia con las participaciones renuncian al 

premio, en caso de que esto ocurriera, si el valor del mismo fuera inferior a 5 

euros, por participación ya que en este supuesto la cantidad premiada se 

donará a UNICEF.


